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CONTAMINACIÓN DE LOS ALIMENTOS CON SUSTANCIAS QUÍMICAS EN CUANTO A SU APLICABILIDAD A LOS PIENSOS 

(Segunda parte del informe del Grupo de trabajo por medios electrónicos sobre la revisión de los Principios de Análisis de 
Riesgos del CCCF y el Código de Prácticas sobre Medidas Aplicables en el Origen) 

Información general 

1. La CAC invitó al Comité a examinar en su 5a reunión, la revisión de los Principios de Análisis de Riesgos aplicados por el Comité 
sobre Aditivos Alimentarios y el Comité del Codex sobre Contaminantes de los Alimentos propuesta en el informe del grupo de 
trabajo por medios electrónicos para trabajo futuro sobre piensos (Anexo 1 de CX/CF 11/5/2) a fin de someterla a la consideración 
ulterior del CCGP y la revisión propuesta del Código de Prácticas sobre Medidas Aplicables en el Origen para Reducir la 
Contaminación de los Alimentos con Sustancias Químicas (Anexo 2 de CX/CF 11/5/2), ambas en cuanto a su aplicabilidad a los 
piensos. 

2. Asimismo se pidió al Comité que examinara la revisión de sus Principios de Análisis de Riesgos propuesta por el CCGP (Anexo 3 
de CX/CF 11/5/2). Además la secretaría del Codex informó al Comité de que el CCFA, en su 43a reunión, había decidido 
recomendar separar los Principios de Análisis de Riesgos sobre aditivos alimentarios y sobre contaminantes. 

3. El Comité decidió establecer un Grupo de trabajo por medios electrónicos (GTe) bajo la dirección de los Países Bajos con el 
siguiente mandato (M) (REP11/CF, paras. 7-9): 

A- preparar Principios de Análisis de Riesgos separados para los contaminantes y toxinas naturalmente presentes en los 
alimentos y los piensos; 

B- examinar si era necesario especificar más la aplicabilidad de los Principios a los piensos, así como el Código de 
Prácticas, propuesto en los Anexos 1 y 2 de CX/CF 11/5/2, respectivamente; teniendo en cuenta la propuesta de 
enmienda de la definición de contaminante presentada en CRD 18; y 

C- examinar cualquier otra revisión que pudiera ser necesaria para actualizar la terminología en los principios y 
armonizarla con la terminología actual de la evaluación de riesgos. 

4. El grupo de trabajo por medios electrónicos fue establecido y sus miembros eran: Argentina, Australia, Austria, Brasil, Canadá, 
Chile, Colombia, la Unión Europea, la FAO, FoodDrinkEurope, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, la ICBA, la ICGMA, la IDF, 
Japón, Líbano, España, Tailandia, los Estados Unidos de América y la OMS (véase el Anexo IV). Se recibieron observaciones de 
Argentina, Australia, Austria, Canadá, Colombia, la FAO, Francia, la ICBA, Japón, Líbano, EE.UU. y la OMS. 

La parte A del mandato (M) se indica en el documento CX/CF 12/6/3, tema 2b del programa 

La parte B del M se indica en el presente documento 

La parte C del M se ha considerado en las partes A y B, y no se ha indicado por separado. 

Debate 

1. En el documento se han mantenido las revisiones de la aplicabilidad del Código de Prácticas a los piensos propuestas por el GTe 
para trabajo futuro sobre piensos, porque la mayoría de los miembros del grupo de trabajo que contestaron estaban de acuerdo con 
ello. No obstante, un miembro se opuso a la especificación de los piensos en el Código de Prácticas sobre Medidas Aplicables en el 
Origen. El Código de Prácticas revisado está en el Anexo I como versión con rastreo de cambios; en el Anexo II hay una versión 
"limpia". 

S 
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2. El GTe ha examinado una propuesta de enmienda de la definición de "contaminante" a fin de que contenga también los piensos 
(CRD18 de CCCF5, figura también en el Anexo III del presente documento). La mayoría de los miembros que contestaron estaban 
de acuerdo con mantener la referencia a los piensos pero cuestionaron o se opusieron a la propuesta de incluir en la propuesta 
original la referencia a los residuos de medicamentos veterinarios. En el Anexo II de este documento hay una propuesta revisada. 

3. En respuesta a las peticiones de que se explicara la propuesta, el miembro que propuso la enmienda aclaró que en la sección 
1.2.2. de la Norma General para los Contaminantes y las Toxinas Presentes en los Alimentos y Piensos (NGCTPAP, CODEX STAN 
193-1995), los aditivos de piensos no están excluidos de la aplicación indicada del término "contaminante", en oposición a 
compuestos regulados por otros comités del Codex, como residuos de plaguicidas o residuos de medicamentos veterinarios. Esto 
implicaría que, si es necesario, los aditivos de piensos serían tratados por el CCCF. No obstante, sin la enmienda propuesta por el 
miembro, toda sustancia añadida intencionadamente a los piensos (como aditivos de piensos y medicamentos veterinarios) se 
excluiría expresamente de la definición de "contaminante" y ello implicaría que el CCCF no trataría los aditivos de piensos. Esto 
dejaría una discrepancia en la cuestión de los aditivos de piensos. El miembro enfatizó la necesidad de aclarar qué comité del 
Codex va a tratar los residuos de aditivos de piensos. Por tanto esta cuestión se ha incorporado como recomendación para que sea 
sometida a debate por el CCCF. 

4. Un miembro propuso que en el Código de Prácticas se especifique que para los piensos será necesario que haya una relación 
directa y prueba científica del impacto en la inocuidad de los alimentos. Su fundamento sería que las recomendaciones para 
minimizar la contaminación en los piensos solamente estarían relacionadas con el fin de reducir la contaminación de productos y 
subproductos animales destinados al consumo humano y no con las competencias directas sobre piensos. El GTe recomienda que 
esta propuesta se someta a debate en la sesión plenaria del CCCF. 

Recomendaciones al CCCF: 

- que remita a la Comisión del Codex Alimentarius la revisión propuesta del Código de Prácticas sobre Medidas Aplicables en el 
Origen para su ratificación; 

- que someta a debate la cuestión de la responsabilidad del Codex en cuanto a aditivos de piensos; 

- que someta a debate la cuestión de especificar en el Código de Prácticas que en los piensos es necesaria una relación directa 
y prueba científica del impacto en la inocuidad de los alimentos. 



ANEXO I - Revisiones propuestas al Código de Prácticas sobre Medidas Aplicables en el Origen – versión con rastreo de 
cambios 

Nota de lectura: 

Las revisiones propuestas al original sobre la aplicabilidad a los piensos se indican en cursiva y negrita 

Las revisiones propuestas por el GTe con rastreo de cambios. 

CÓDIGO DE PRÁCTICAS SOBRE MEDIDAS APLICABLES EN EL ORIGEN PARA REDUCIR LA CONTAMINACIÓN EN LOS 
ALIMENTOS Y PIENSOS111 CON SUSTANCIAS QUÍMICAS 

CAC/RCP 49-2001 

1. Este documento se ocupa de las fuentes principales de sustancias químicas ambientales que pueden contaminar los alimentos o 
piensos para animales productores de alimentos y que constituyen un peligro para la salud, y que por tanto se ha considerado 
que deben ser reglamentadas por el CCCFAC/CAC. Aparte de contaminantes ambientales y residuos de aditivos de piensos, los 
alimentos pueden contener sustancias químicas utilizadas como plaguicidas, medicamentos veterinarios, aditivos alimentarios o 
coadyuvantes de elaboración. Sin embargo, puesto que esas sustancias son objeto de examen en otros sectores del sistema del 
Codex, no se incluyen en el presente documento, como tampoco se incluyen las micotoxinas ni las sustancias tóxicas naturales.  

2. El objetivo principal de este documento es reforzar la sensibilización respecto de las fuentes de contaminación química de los 
alimentos y piensos, y de las medidas aplicables en el origen para evitar tal contaminación. Esto significa que las medidas aquí 
recomendadas podrían estar al margen del ámbito de responsabilidad directa de las autoridades de control de los alimentos o 
piensos y el Codex. 

3. Las autoridades nacionales de control de los alimentos o piensos deberían informar a las autoridades nacionales y 
organizaciones internacionales pertinentes, acerca de los problemas potenciales o reales de contaminación de los alimentos o 
piensos y alentarlas a tomar medidas preventivas adecuadas. Esto debería traducirse en la reducción de los niveles de 
contaminación química y, a la larga, podría dar por resultado la disminución de la necesidad de establecer y mantener niveles 
máximos del Codex para las sustancias químicas presentes en los alimentos o piensos. 

4. Pueden aplicarse criterios diferentes para tratar de asegurar que los niveles de contaminantes químicos en los productos 
alimenticios y piensos sean tan bajos como sea posible y nunca superiores a los niveles máximos considerados 
admisibles/tolerables desde el punto de vistauna perspectiva de la salud. 

 Fundamentalmente, estos criterios consisten en 

a) medidas para eliminar o controlar la fuente de contaminación, 

b) someter los productos a elaboración para reducir los niveles de contaminantes y, 

c) medidas para identificar y separar los alimentos o piensos contaminados (con niveles superiores al NM) que pueden entrar 
finalmente en la cadena de alimentos humanos, de los alimentos idóneos para el consumo humano. 

El alimento contaminado se rechaza para uso alimentario, a no ser que pueda ser reacondicionado tratado de forma que resulte 
idóneo para el consumo humano. 

Por analogía, en el caso de los piensos, los piensos contaminados que exceden los NM deberían rechazarse para uso 
como pienso, a no ser que el pienso sea reacondicionado y hacerlo apropiado paratratado para hacerlo apropiado para 
consumo animal. En algunos casos, se debe utilizar una combinación de los criterios mencionados, por ejemplo, si las emisiones 
provenientes de una fuente anteriormente no controlada han dado lugar a la contaminación del medio ambiente con una sustancia 
persistente, tales como BPC o mercurio. Cuando las aguas de pesca o las tierras agrícolas han quedado contaminadas 
considerablemente a causa de emisiones locales, tal vez sea necesario incluir las zonas en cuestión en una lista negra, es decir, 
prohibir la venta de alimentos y piensos derivados de estas zonas contaminadas y advertir que no se consuman tales alimentos o 
piensos. 

5. El control de los productos finales nunca podrá ser suficientemente vasto como para garantizar unas dosis de contaminantes 
inferiores a los niveles máximos establecidos. En la mayoría de los casos, no es posible eliminar los contaminantes químicos de los 
alimentos o piensos y nada puede hacerse para que un lote contaminado vuelva a ser apto para el consumo humano o un lote de 
piensos contaminado vuelva a ser apto para el consumo animal. Las ventajas de eliminar o controlar la contaminación de los 
alimentos o piensos en el origen, es decir, el criterio preventivo, son que este criterio, por regla general, es más eficaz para reducir 
o eliminar el riesgo de efectos perjudiciales para la salud, requiere menos recursos para el control de los alimentos o piensos y 
evita el rechazo de alimentos o piensos. 

                                                      
1 El término ”pienso” hace referencia tanto a ”pienso (alimento para animales)” como a ”ingredientes del pienso”, como queda definido en el Código 
de Prácticas sobre Buena Alimentación Animal (CAC/RCP 054 2004). A los efectos de este Código de Prácticas, pienso se refiere solamente a 
piensos para a animales productores de alimentos y no abarca el pienso para animales domésticos. 



CX/CF 12/6/4 4

6. Deberían analizarse las operaciones de producción, elaboración y preparación de alimentos y piensos con miras a determinar 
los peligros y evaluar los riesgos conexos. Ello daría lugar a la determinación de puntos críticos de control y al establecimiento de 
un sistema para vigilar la producción en estos puntos (es decir, el criterio del análisis de riesgos en los puntos críticos de control o 
sistema “HACCP”). Es importante prestar atención en toda la cadena de producción, elaboración y distribución, ya que la inocuidad 
y la calidad de los alimentos en otros aspectos no pueden “ser inspeccionadas” en el producto al final de la cadena. 

7. La contaminación del aire, el agua y el suelo puede dar lugar a la contaminación de los cultivos alimentarios destinados a la 
producción de alimentos para consumo humano o piensos, de animales destinados a la producción de alimentos, y de las aguas 
superficiales y subterráneas utilizadas como fuente de suministro de agua potable que también servirá para la producción y 
elaboración de alimentos. Debería informarse a las autoridades nacionales y organizaciones internacionales pertinentes acerca de 
los problemas reales o potenciales tocantes a la contaminación de los alimentos o piensos y estimularles a adoptar medidas para: 

 controlar las emisiones de contaminantes de la industria, por ej., industrias químicas, mineras, metalúrgicas y papeleras, y 
también de la prueba de armas. 

 controlar las emisiones ocasionadas por la producción de energía (incluidas las centrales nucleares) y los medios de 
transporte. 

 controlar la evacuación de desechos sólidos y líquidos de origen doméstico e industrial, incluida su sedimentación en la 
tierra, la evacuación de fangos de alcantarillado y la incineración de desechos municipales. 

 controlar la producción, venta, utilización y evacuación de determinadas sustancias tóxicas que persisten en el medio 
ambiente, por ej., compuestos organohalógenos (BPC, retardadores de llama bromados, etc.), compuestos de plomo, 
cadmio y mercurio. 

 asegurar que antes de introducir nuevas sustancias químicas en el mercado, sobre todo si éstas pueden liberarse luego 
en el medio ambiente en cantidades considerables, se les haya sometido a pruebas apropiadas para demostrar su 
aceptabilidad desde el punto de vista de la salud y el medio ambiente. 

 sustituir las sustancias tóxicas que persisten en el medio ambiente con productos más aceptables desde el punto de vista 
de la salud y del medio ambiente. 

8. El presente Código debe leerse conjuntamente con el Código de Prácticas sobre Buena Alimentación Animal (CAC/RCP 
54-2004). 



ANEXO II - Revisiones propuestas al Código de Prácticas sobre Medidas Aplicables en el Origen 

VERSIÓN LIMPIA 

CÓDIGO DE PRÁCTICAS SOBRE MEDIDAS APLICABLES EN EL ORIGEN PARA REDUCIR LA CONTAMINACIÓN EN LOS 
ALIMENTOS Y PIENSOS1 CON SUSTANCIAS QUÍMICAS 

CAC/RCP 49-2001 

1. Este documento se ocupa de las fuentes principales de sustancias químicas ambientales que pueden contaminar los alimentos o 
piensos para animales productores de alimentos y que constituyen un peligro para la salud, y que por tanto se ha considerado que 
deben ser reglamentadas por el CCCF/CAC. Aparte de contaminantes ambientales, los alimentos pueden contener sustancias 
químicas utilizadas como plaguicidas, medicamentos veterinarios, aditivos alimentarios o coadyuvantes de elaboración. Sin 
embargo, puesto que esas sustancias son objeto de examen en otros sectores del sistema del Codex, no se incluyen en el presente 
documento. 

2. El objetivo principal de este documento es reforzar la sensibilización respecto de las fuentes de contaminación química de los 
alimentos y piensos, y de las medidas aplicables en el origen para evitar tal contaminación. Esto significa que las medidas aquí 
recomendadas podrían estar al margen del ámbito de responsabilidad directa de las autoridades de control de los alimentos o 
piensos y el Codex. 

3. Las autoridades nacionales de control de los alimentos o piensos deberían informar a las autoridades nacionales y 
organizaciones internacionales pertinentes, acerca de los problemas potenciales o reales de contaminación de los alimentos o 
piensos y alentarlas a tomar medidas preventivas adecuadas. Esto debería traducirse en la reducción de los niveles de 
contaminación química y, a la larga, podría dar por resultado la disminución de la necesidad de establecer y mantener niveles 
máximos del Codex para las sustancias químicas presentes en los alimentos o piensos. 

4. Pueden aplicarse criterios diferentes para tratar de asegurar que los niveles de contaminantes químicos en los productos 
alimenticios y piensos sean tan bajos como sea posible y nunca superiores a los niveles máximos considerados tolerables desde 
una perspectiva de la salud. 

 Fundamentalmente, estos criterios consisten en 

a) medidas para eliminar o controlar la fuente de contaminación, 

b) someter los productos a elaboración para reducir los niveles de contaminantes y 

c) medidas para identificar y separar los alimentos o piensos contaminados (con niveles superiores al NM) que pueden entrar 
finalmente en la cadena de alimentos humanos, de los alimentos idóneos para el consumo humano. 

El alimento contaminado se rechaza para uso alimentario, a no ser que pueda ser tratado de forma que resulte idóneo para el 
consumo humano. 

Por analogía, los piensos contaminados que exceden los NM deberían rechazarse para uso como pienso, a no ser que el pienso 
sea tratado para hacerlo apropiado para consumo. En algunos casos, se debe utilizar una combinación de los criterios 
mencionados, por ejemplo, si las emisiones provenientes de una fuente anteriormente no controlada han dado lugar a la 
contaminación del medio ambiente con una sustancia persistente, tales como BPC o mercurio. Cuando las aguas de pesca o las 
tierras agrícolas han quedado contaminadas considerablemente a causa de emisiones locales, tal vez sea necesario incluir las 
zonas en cuestión en una lista negra, es decir, prohibir la venta de alimentos y piensos derivados de estas zonas contaminadas y 
advertir que no se consuman tales alimentos o piensos. 

5. El control de los productos finales nunca podrá ser suficientemente vasto como para garantizar unas dosis de contaminantes 
inferiores a los niveles máximos establecidos. En la mayoría de los casos, no es posible eliminar los contaminantes químicos de los 
alimentos o piensos y nada puede hacerse para que un lote contaminado vuelva a ser apto para el consumo humano o un lote de 
piensos contaminado vuelva a ser apto para el consumo animal. Las ventajas de eliminar o controlar la contaminación de los 
alimentos o piensos en el origen, es decir, el criterio preventivo, son que este criterio, por regla general, es más eficaz para reducir o 
eliminar el riesgo de efectos perjudiciales para la salud, requiere menos recursos para el control de los alimentos o piensos y evita 
el rechazo de alimentos o piensos. 

6. Deberían analizarse las operaciones de producción, elaboración y preparación de alimentos y piensos con miras a determinar los 
peligros y evaluar los riesgos conexos. Ello daría lugar a la determinación de puntos críticos de control y al establecimiento de un 
sistema para vigilar la producción en estos puntos (es decir, el criterio del análisis de riesgos en los puntos críticos de control o 
sistema “HACCP”). Es importante prestar atención en toda la cadena de producción, elaboración y distribución, ya que la inocuidad 
y la calidad de los alimentos en otros aspectos no pueden “ser inspeccionadas” en el producto al final de la cadena. 

                                                      
1 El término "pienso” hace referencia tanto a "pienso (alimento para animales)” como a "ingredientes del pienso”, como queda definido en el 
Código de Prácticas sobre Buena Alimentación Animal (CAC/RCP 054 2004). A los efectos de este Código de Prácticas, pienso se refiere 
solamente a animales productores de alimentos y no abarca el pienso para animales domésticos. 
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7. La contaminación del aire, el agua y el suelo puede dar lugar a la contaminación de los cultivos alimentarios destinados a la 
producción de alimentos para consumo humano o piensos, de animales destinados a la producción de alimentos, y de las aguas 
superficiales y subterráneas utilizadas como fuente de suministro de agua potable que también servirá para la producción y 
elaboración de alimentos. Debería informarse a las autoridades nacionales y organizaciones internacionales pertinentes acerca de 
los problemas reales o potenciales tocantes a la contaminación de los alimentos o piensos y estimularles a adoptar medidas para: 

 controlar las emisiones de contaminantes de la industria, por ej., industrias químicas, mineras, metalúrgicas y papeleras, y 
también de la prueba de armas. 

 controlar las emisiones ocasionadas por la producción de energía (incluidas las centrales nucleares) y los medios de 
transporte. 

 controlar la evacuación de desechos sólidos y líquidos de origen doméstico e industrial, incluida su sedimentación en la 
tierra, la evacuación de fangos de alcantarillado y la incineración de desechos municipales. 

 controlar la producción, venta, utilización y evacuación de determinadas sustancias tóxicas que persisten en el medio 
ambiente, por ej., compuestos organohalógenos (BPC, retardadores de llama bromados, etc.), compuestos de plomo, 
cadmio y mercurio. 

 asegurar que antes de introducir nuevas sustancias químicas en el mercado, sobre todo si éstas pueden liberarse luego 
en el medio ambiente en cantidades considerables, se les haya sometido a pruebas apropiadas para demostrar su 
aceptabilidad desde el punto de vista de la salud y el medio ambiente. 

 sustituir las sustancias tóxicas que persisten en el medio ambiente con productos más aceptables desde el punto de vista 
de la salud y del medio ambiente. 

8. El presente Código debe leerse conjuntamente con el Código de Prácticas sobre Buena Alimentación Animal (CAC/RCP 54-
2004). 



ANEXO III- Propuesta de enmienda a la definición de "contaminante" 

Propuesta original de CRD18 (Japón, CCCF5). 

"Contaminante significa cualquier sustancia no añadida intencionalmente al alimento o pienso para animales productores 
de alimentos, que está presente en dicho alimento o pienso como resultado de la producción (incluidas las operaciones 
realizadas en agricultura, zootecnia y medicina veterinaria), fabricación, elaboración, preparación, tratamiento, envasado, 
empaquetado, transporte o almacenamiento de dicho alimento o pienso, o como resultado de contaminación ambiental. No 
obstante, los medicamentos veterinarios añadidos intencionalmente a los piensos que permanecen en el alimento se 
consideran contaminantes. Este término no abarca fragmentos de insectos, pelo de roedores y otras materias extrañas.” 

Propuesta revisada del Grupo de trabajo por medios electrónicos: 

"Contaminante significa cualquier sustancia no añadida intencionalmente al alimento o pienso para animales productores 
de alimentos, que está presente en dicho alimento o pienso como resultado de la producción (incluidas las operaciones 
realizadas en agricultura, zootecnia y medicina veterinaria), fabricación, elaboración, preparación, tratamiento, envasado, 
empaquetado, transporte o almacenamiento de dicho alimento o pienso, o como resultado de contaminación ambiental. Este 
término no abarca fragmentos de insectos, pelo de roedores y otras materias extrañas.” 
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Canada 

Elizabeth Elliott  
Scientific Evaluator 
Health Canada 
CHEMICAL HEALTH HAZARD ASSESSMENT DIVISION 
251 Sir Frederick Banting Driveway, Tunney's Pasture  
Ottawa, Ontario K1A 0K9  
Canada 
Tel: 613-954-4599 
Fax: 613-990-1543 
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